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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe de cumplimiento ambiental corresponde al primer informe semestral 
en la etapa de diseño, desarrollo de planos, remodelación y construcción para proyecto 
denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL 
CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, 
CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE 
PANAMÁ”, y se desarrolla en el corregimiento Las Cumbres, distrito de Panamá, 
provincia de Panamá, República de Panamá, cuyo promotor es el Ministerio de 
Educación.  
 
El objetivo del proyecto es el de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
estudiantes del sector y de igual manera continuar ejecutando políticas destinadas a 
disminuir el déficit educacional con soluciones que permitan un espacio seguro para los 
estudiantes, la posibilidad de facilitar a los panameños económicamente necesitados, el 
acceso a todos los grados de la enseñanza, tomando como base únicamente la aptitud 
y la vocación. 
 
El objetivo de presentar este informe es el de determinar el porcentaje de cumplimiento, 
de  las medidas de prevención y mitigación plasmadas dentro del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría I, las establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), la 
Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y las leyes ambientales 
vigentes. 
 
Este informe contiene aspectos técnicos en donde se describirá brevemente en qué 
consiste el proyecto, sus características, el equipo utilizado durante la construcción, el 
personal que labora en el mismo, el avance de las actividades, los problemas 
enfrentados durante la etapa del proyecto y las soluciones propuestas por la empresa 
promotora, observaciones y recomendaciones por parte del auditor ambiental. 
 
El proyecto mantiene un (1) Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, aprobado, 
mediante la Resolución No. DRPN-IA-010-2018 DE 07 DE MAYO DE 2018. 
 
La inspección del presente informe se desarrolló el día 27 de marzo de 2019, en horario 
de 8:00 a 11:00 de la mañana; en donde se identificaron hallazgos se presentaran 
durante el desarrollo de este informe.  
 
Durante la inspección participaron en la Licenciada Jetzabel Escudero (Auditora 
Ambiental) y el señor Jean Carlos Rodríguez encargado del proyecto por parte de la 
empresa promotora.  
 

2.1. Datos generales del promotor:  

                                                                Ministerio de Educación  
                                                           Ing. Ricardo Pinzón  
                                                           Cédula: 8-227-949 PAGINA 000003
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Nombre del Auditor Ambiental:      

                                                         Lcda. Jetzabel Escudero  

Registro del Auditor Ambiental:    

                                                        DIPROCA-AA-034/Act.2017 

3. ASPECTOS TÉCNICOS  

3.1. Breve Descripción del proyecto, que incluya su localización, 

características técnicas y modificaciones al proyecto inicial (si las 

hay). 

A continuación presentamos situación actual del Centro Educativo Básico General 
Grecia, en donde se va a desarrolla el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 
Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, 
UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ”: 

 Localización: corregimiento de Las Cumbres, Distrito de Panamá, 
Provincia de Panamá; 

 Edad del Centro Educativo: cincuenta y seis (56) años; 

 Director del Centro Educativo: Yoira Perea; 

 Teléfono: + 507 2680212; 

 Matrícula: mil cuatrocientos (1,400) estudiantes; 

 Niveles Educativos: Dos jornadas, Matutina y Vespertina; 

 Niveles Educativos: Pre Media.  
 
Reseña Histórica:  
 
El El Centro Educativo Escuela República de Grecia, se encuentra ubicado en la 
comunidad de Villa Grecia, Calle principal, aproximadamente a 820m de la Carretera 
Boyd-Roosevelt, corregimiento de las Cumbres, Distrito de Panamá. En sus primeros 
años, la comunidad en la que se ubica ésta escuela se denominaba Manteca, a sus 
habitantes no les gustaba, pues los llamaban los mantequeros. Denominándose 
Escuela Manteca, da entonces, inicio ésta escuela en una pequeña chocita donada por 
el señor Eulalio Palacios Mackay, uno de los primeros pobladores del área. El 16 de 
mayo de 1,963 se inaugura oficialmente la Escuela, siendo la primera maestra la 
educadora Elsa Medina de Vergara. El 21 de noviembre de 1966, bajo el Decreto 573, 
se cambia el nombre de Manteca por el de Escuela República de Grecia. En ese 
entonces, se logra conseguir la ayuda de la Comunidad Griega y se inicia la 
construcción del primer pabellón, que fue inaugurado el 9 de octubre de 1970. Hoy día, 
la misma se compone de una cancha techada, 9 pabellones, con 27 aulas que albergan 
una matrícula de más de 1,400 estudiantes en dos jornadas y con 78 docentes. 
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El proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL 
CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, 
CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE 
PANAMÁ”, consiste en eliminar los pabellones No. 3, No. 4 y No. 9 Y remodelar los 
pabellones No. 1, No 2, No.5, No. 7, No. 8 y No.10, construcción de un nuevo pabellón 
(Pabellón No. 11) y una cancha techada.  
 
Lo anterior involucra entre otros la construcción de vestidores y duchas, aulas de 
clases, laboratorios, construcción de una cocina, comedor para el plantel, baños para 
discapacitado, baños para profesores, reacondicionamiento de la cancha existente de 
baloncesto a cancha sintética para balompié, remodelación del área de preescolar, 
construcción de oficinas administrativas, construcción de una nueva cancha con tarima, 
gradería, garita, puerta cochera, estacionamientos, muro  de hormigón, plaza central 
para saludo a la bandera, asta de bandera, monumento para nombre del Centro 
Educativo (C.E.B.G. Grecia), levantamiento de tanque se agua, torre de hormigón, 
caseta y planta de tratamiento.  
 
Incluye las interconexiones con las acometidas eléctricas, el sistema eléctrico existente, 
la plomería, la instalación de un sistema contra incendio, la construcción de aceras, 
sistema de aguas pluviales, el zampeado, canalización de canal pluvial existente en el 
patio trasero que recoge las aguas pluviales y otros de vecinos. 
 
Todos los trabajos se desarrollan sobre áreas ya impactadas y que albergan 
actualmente el C.E.B.G. Grecia. 
 
Se tomará en consideración el aprovechamiento de la luz natural, la ventilación natural 
de las aulas de clases, la adecuación de las estructuras para aquellas personas de 
movilidad reducida, la integridad del Centro Educativo con el entorno existente la 
preservación existente en lo posible.  
 
Las principales características de diseño de la escuela son:  
 
PABELLÓN NO. 1:  
 
Remodelación y transformación de salón existente en vestidores para varones.  
 
PABELLÓN NO. 2:  
 
Remodelación y transformación de dos aulas existentes en vestidores, duchas para 
niñas y anexo nuevo de dos altos que contará con tres aulas y un laboratorio de 
informática en su planta baja y cinco aulas y un laboratorio de ciencias en la planta alta. 
  
PABELLÓN NO. 3:  
 
Demolición de pabellón existente. Construcción de un nuevo pabellón de dos plantas. 
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PABELLÓN NO. 5:  
 
Remoción y rehabilitación de batería de baños existentes y creación de baño para 
discapacitados y profesores. 
 
PABELLÓN NO. 6:  
 
Reacondicionamiento de la cancha techada existente. Esta cancha en la actualidad es 
de baloncesto con una superficie de piso de concreto, esta será transformada en una 
cancha sintética para futbol.  
 
PABELLÓN NO. 7:  
 
Remodelación del pabellón designado a la atención de los estudiantes de preescolar, el 
cual e la actualidad consta de tres aulas y en una de ellas tiene un pequeño baño a 
remozar y remodelar. Se adecuará la estructura para la construcción de un primer alto y 
se le construirá un aula adicional, de igual forma la parte superior constará de 4 aulas 
escolares y a su vez estarán interconectados con pabellones No. 4 mediante rampa y 
con el Pabellón nuevo a construir 11 mediante escalera.  
 
PABELLÓN NO. 8:  
 
Remodelación de la estructura existente para adecuarla de tal forma que sea utilizada 
para la construcción de la losa para el primer alto a construir y que contará con tres 
aulas teóricas. Se construirá la escalera que dará acceso al primer alto y para tal efecto 
es necesario la demolición del quicio de ventas, con el que actualmente cuenta la 
escuela. Los pisos de los salones que tienen su nivel más bajo que el piso de los 
pasillos, se rellenará y construirán a nivel con el pasillo.   
 
PABELLÓN NO. 9:  
 
Este pabellón será demolido en su totalidad y se removerán todos los desechos y 
escombros.  
 
PABELLÓN NO. 10:  
 
Remodelación de la estructura existente que comprende actualmente las oficinas 
administrativas, la dirección, subdirección y laboratorio de informática. El área de las 
oficinas administrativas y de la dirección será demolida parte del lobby de entrada, el 
área restante que conforma el laboratorio de informática se remodelará, se construirá 
un baño con servicio y lavamanos y se utilizará como aula de apoyo. Se construirán 
también las adecuaciones estructurales para la construcción de una losa para 
conformar una planta alta, compuesta por un laboratorio de idiomas y una doble batería 
de baños.  
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PABELLÓN NO. 11:  
 
Construcción de un nuevo pabellón que compondrá en su planta baja de las nuevas 
oficinas administrativas (dirección, dos oficinas para subdirección, secretaria y un área 
de espera). También la planta baja contará con una media batería sanitaria, justo al 
lado de las escaleras de acceso a la planta superior, un depósito que tendrá el acceso 
desde la secretaria La planta superior esta comunicada con el pabellón No. 10 mediante 
un pasillo. La planta alta se conformará de dos aulas teóricas y un salón de profesores.   
 
NUEVA CANCHA TECHADA:  
 
Construcción de nueva cancha techada, con tarima y gradería de metal.  
 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL:  
 
Ubicada hacia la parte norte del polígono.   
 
OTRAS CONSTRUCCIONES:  
 
Saludo y asta de bandera, rampas, escaleras, cobertizo posterior, muros, cobertizo de 
entrada (garita), puerta cochera, taque de agua, cometidas eléctricas, sistemas 
especiales, plomería, electricidad, zampeados, tuberías reforzadas, medias cañas, 
aceras, cámaras de inspección y emparrilladas. 
 
El proyecto se desarrolla dentro de la Finca N° 1127, Código de Ubicación N° 8715. El 
área a remodelar será de mil cuarenta y siete metros cuadrados (1,047.00 m2) y el área 
de construcción será de tres mil trescientos cuarenta y dos (3,342.00 m²), 
aproximadamente.  
 
En la actualidad, el proyecto se encuentra en la etapa de diseño, desarrollo de planos, 
remodelación de las infraestructuras actuales y construcción de las nuevas 
infraestructuras.  
 
El proyecto se ubica en Villa grecia, corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, 
provincia de Panamá, a desarrollarse dentro de una comunidad residencial, 
considerada un área ya intervenida.  
 
El Ministerio de Educación (MEDUCA), presentó el Estudio de Impacto Ambiental, 
Categoría I, elaborado bajo la responsabilidad de la empresa consultora Panamá 
Enviromental Services, persona jurídica e inscrita en el Registro de Consultor idóneo 
que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la Resolución IRC-089-1999. Posterior, a 
la aprobación del Proyecto, el Ministerio de Educación (MEDUCA), inicia la ejecución 
del proyecto, comprometiéndose a cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
EsIA, Plan de Manejo Ambiental (PMA) y su respectiva Resolución de Aprobación. 
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El presente documento corresponde al segundo informe semestral de cumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental y de la Resolución de Aprobación, el cual se encuentra en la 
etapa de diseño, desarrollo de planos, remodelación de las infraestructuras actuales y 
construcción de las nuevas infraestructuras.  
 
Este informe es elaborado por la Auditora Ambiental Jetzabel Escudero. 
 
Cabe resaltar que no se han dado modificaciones al proyecto inicial No. DRPN-IA-010-
2018 DE 07 DE MAYO DE 2018 y las demás normativas vigentes aplicables al 
proyecto.  
 

3.2. Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y las 

soluciones propuestas. 

Del personal que labora en el proyecto podemos mencionar los siguientes: 
• Ayudante general; 
• Ingeniero Residente;  
• Ingeniero Electromecánico;  
• Auditora Ambiental; 
• Responsable de Seguridad y Salud Ocupacional; 
• Albañil; 
• Electricistas;  
• Supervisor de producción.  

 
El proyecto se encuentra en un treinta y ocho por ciento (38.00%) de avance, ya que el 
mismo se encuentra en etapa de diseño, desarrollo de planos, remodelación de las 
infraestructuras actuales y construcción de las nuevas infraestructuras.  
 

3.3. Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el 

proyecto se encuentra en etapa de operación). 

Este punto no aplica, ya que el proyecto se encuentra aún en etapa de construcción. 
 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta Sección se desarrolla toda la información general, correspondiente al Promotor 
del proyecto y su representante legal, la empresa contratista del mismo quien es la 
figura responsable del desarrollo y ejecución del proyecto.  

PAGINA 000008
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4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal 

de la empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y 

otros. 

El promotor del proyecto es el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Inscrito en el Tomo 8NT, 
Folio 01, Asiento 13656, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, 
entidad gubernamental, ubicado en Villa Cárdenas, Corregimiento de Ancón, Distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá, cuyo representante Legal es el ingeniero RICARDO 
ALBERTO PINZÓN ATENCIO, con número de identificación personal 8-227-949.   
 
El Ministerio de Educación, está fundamentado en la Ley 47 de 24 de septiembre de 
1946, con El antecedente de la Ley 89 de 1 de julio de 1941. 
 
El Ministro esta nombrado mediante Decreto Ejecutivo 105 de 1 de julio de 2014 / G.O. 
27569. 
 
La empresa contratista es LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L., y su 
representante Legal es el señor JAVIER CAMPOY BLASCO, con número de pasaporte 
No. PAE286096, sociedad anónima debidamente registrada en (Mercantil) conforme a 
la Ley de la República de Panamá al folio N° 1960644.  
 
Este proyecto mantiene un contrato N° O-20-2017, con número de licitación N° 2016-0-
07-0-08-LV-028690.  

5. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

El proyecto se encuentra en la etapa de diseño, desarrollo de planos, remodelación y 

construcción; la cual comprende los meses de enero 2019 – junio 2019. Para esta etapa 

se llevan a cabo para los aspectos suelo, aire y agua las siguientes medidas: 

1. En el aspecto de aire, el Promotor humedece el suelo del Proyecto y rocía con 
agua los materiales agregados utilizados para la construcción, para así evitar la 
dispersión de los mismos por el viento. 

2. En el aspecto de agua, el Promotor mantiene sanitarios o inodoros portátiles en 
el frente de trabajo, para ello se cuenta con una empresa autorizada para la 
limpieza y mantenimiento de los sanitarios portátiles. En el Anexo 2 se presentan 
los registros que evidencian la limpieza y mantenimiento realizado a los 
sanitarios portátiles ubicados dentro de la zona del proyecto. 

3. En el aspecto de suelo, el Promotor protege y conserva el suelo, manteniendo el 
área limpia y ordenada, evitando la contaminación del mismo por disposición de 
residuos sólidos, evitando derrame de aceites e hidrocarburos. Ver Anexo 2, PAGINA 000009
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registros de mantenimiento de equipos y de recolección de desechos sólidos que 
evidencian el cumplimiento de la protección del suelo. 

4. En cuanto a seguridad y salud ocupacional, el Promotor suministra el equipo de 
protección personal de acuerdo a los peligros a los cuales se expone y se 
supervisa que el personal que labora en el proyecto haga uso del mismo. Ver 
Anexo 2. 

5. El promotor cumple con la medida de impartir capacitaciones ambientales al 
personal, entre las cuales podemos mencionar: Tipos de contaminación y 
consecuencias al ambiente, medidas para el uso racional del agua, 
calentamiento global. Adicional, se imparten capacitaciones en temas de salud y 
seguridad ocupacional, entre las que podemos mencionar: Seguridad en el uso 
del Cemento, en el uso del densitómetro nuclear, en el uso de herramientas 
eléctricas, accidentes de trabajo, actos y condiciones inseguras, Seguridad en el 
uso de maquinarias en movimiento, Riesgos de la exposición al sol, entre otros. 
Ver Anexo 2. 

6. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 

ADENDAS,    AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN.  

El Ministerio de Educación, para el período evaluado enero 2019 – junio 2019, la etapa 
de diseño, desarrollo de planos, remodelación y construcción, cumple con el noventa y 
ocho por ciento (98.00%) de las medidas incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental, 
PMA, Resolución de Aprobación y la Legislación Ambiental vigente.     
 
Las acciones realizadas hasta el momento, se detallan en los cuadros de seguimiento.  
Ver Anexo 3. Cuadros de Cumplimiento de las medidas de cumplimiento de Plan de 
Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL PROMOTOR  

Mantener el fiel cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación que se 
establecen dentro del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 
 
Realizar las mediciones de Ruido Ambiental y vibración, en el próximo semestre, 
durante la etapa de construcción; tal cual lo indica la Resolución aprobatoria.   

8. ANEXOS 

8.1. Anexo 1. Registro Fotográfico 

 Vistas Fotográficas.   

8.2. Anexo 2. Otros Anexos 

 Registros de limpieza de letrinas portátiles y Registros de retiro de 
residuos sólidos. 
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 Registro de Obtención de permisos. 
 

 Registros de mantenimiento de maquinaria y equipos. 
 

 Registros de capacitaciones ambientales y de salud y seguridad 
ocupacional. 

 

 Registros de entrega de Equipo de Protección Personal. 
 

 Registros de mano de obra. 
 

 Registros de asistencia diaria. 

8.3. Anexo 3. Cuadros de Cumplimiento de las medidas del Plan de  

Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 
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Anexo 1. Registro Fotográfico 
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VISTAS FOTOGRÁFICAS 
 

Promotor: Ministerio de Educación 

Período Evaluado: enero 2019 - junio 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 1, No. 2 y No. 3: Fotos que muestran que el personal utilizando su Equipo 

de Protección Persona (EPP). Tomada en marzo 2019. 
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Fotografía No. 4 y No. 5: Foto que muestra tanques de recolección de desechos sólidos. Tomada en junio 

2019. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía No. 6 y No. 7: Foto que muestra las letrinas portátiles. Tomada en abril 2019. 
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Anexo 3. Cuadros de Cumplimiento de las medidas del Plan de 

Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 
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PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: PRIMER INFORME SEMESTRAL ENERO 2019 -JUNIO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO ALBERTO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Prohibir cualquier actividad de mantenimiento de equipo sobre el suelo descubierto

dentro del área del proyecto (Promotor, Operador o Contratistas).

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que no se realizan mantenimientos en el

área de trabajo.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Disponer de sitios de acopio para la captura de desechos sólidos (basura u otros), líquidos

(líquidos oleosos), semilíquidos (concreto) y restos del proceso de construcción, alejados

desagües o cunetas, durante las etapas del proyecto.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Colocar tanques de 55 galones debidamente rotulados, en lugar techado y con una debida

contención para el almacenamiento de desechos sólidos o líquidos oleaginosos (trapos u

otros).

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener en sitio kit anti derrame, en caso de fuga accidental de material oleaginoso o

hidrocarburo. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que no se realizan mantenimientos en el

área de trabajo.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Instalar recipientes, con tapa y bolsa plástica, para disponer domiciliarios temporalmente. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Enseñar al personal de trabajo para que coloque los desechos en los lugares establecidos

para su recolección.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

Capacitaciones
Realizada

Registro de 

Capacitaciones - Ver 

Anexo 2.

El promotor cumple con lo estipulado;

puesto que capacita a los trabajadores

acerca de la debida clasificación de los

desechos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Designar un responsable de la empresa promotora que se encargue de reconocer la zona

al final de la jornada, y verifique que los desechos generados han sido dispuestos

correctamente.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Coordinar con la autoridad competente o en su defecto con una empresa (certificada) la

recolección periódica y disposición final de los desechos según su tipo. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Vistas Fotográficas   

Anexo No. 1

Se observa en el anexo 1, fotografía de las

letrinas portátiles colocadas dentro del

proyecto. 

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Vigilar que no existan vertimientos de desechos de obra y/o basura sobre el suelo

descubierto.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Instalar y realizar el mantenimiento de letrinas portátiles a razón 1/15 trabajadores. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Vistas Fotográficas   

Anexo No. 1

Se observa en el anexo 1, fotografía de las

letrinas portátiles colocadas dentro del

proyecto. 

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

Etapa de Construcción

Suelo
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PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: PRIMER INFORME SEMESTRAL ENERO 2019 -JUNIO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO ALBERTO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

Construcción de taludes, sembrado de plantas.

Medidas 

establecidas en 

PMA

No Aplica A realizar No Aplica

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; una vez finalice

esta etapa se procederá a realizar la

actividad de pasisajismo

100%
A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Proteger las superficies de los suelos descubiertos con gramíneas.

Medidas 

establecidas en 

PMA

No Aplica A realizar No Aplica

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; una vez finalice

esta etapa se procederá a realizar la

actividad de pasisajismo

100%
A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Humedecer o proteger los suelos en las áreas en donde amerite (erosión hídrica o eólica).

Medidas 

establecidas en 

PMA

No Aplica A realizar No Aplica

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; una vez finalice

esta etapa se procederá a realizar la

actividad de pasisajismo

100%
A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Reforestar áreas aledañas al proyecto, para contribuir al mejoramiento ambiental y

paisajístico del área, una vez terminen las obras de construcción (arborización y

engramado).

Medidas 

establecidas en 

PMA

No Aplica A realizar No Aplica

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; una vez finalice

esta etapa se procederá a realizar la

actividad de pasisajismo

100%
A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Ubicar barreras que impidan el deslizamiento de cualquier material sólido, líquido o

semilíquido (arena, lodos, concreto, etc.) dentro de los canales pluviales cercanos al área. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener cubierto cualquier material que pudiese ser lavado por las lluvias hacia los

drenajes internos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Disponer de sitios de sitios para la captura de desechos sólidos (basura), líquidos o

semilíquidos, o restos del proceso de construcción, y que los mismos estén alejados de

desagües o cunetas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Prohibir el vertimiento de aguas oleaginosas u otro producto a conductos de desagüe o

alcantarillados. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Realizar las debidas limpiezas al drenaje pluvial colindante al proyecto, con el propósito de

evitar la acumulación de desechos sólidos que provengan del sitio y que puedan causar

problemas de inundación.  

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Ersosión

Agua - Sedimentación
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PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: PRIMER INFORME SEMESTRAL ENERO 2019 -JUNIO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO ALBERTO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

Prohibir el cambio de aceite y mantenimiento de las maquinarias, en el sitio del proyecto.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que no se realizan mantenimientos en el

área de trabajo.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Realizar el abastecimiento de combustible fuera del área destinada para el proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que no se realizan mantenimientos en el

área de trabajo.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Establecer con el o los sub-contratistas regulaciones en cuanto al mantenimiento óptimo a

todo el equipo a utilizar, evitando las filtraciones de aceites y grasas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que no se realizan mantenimientos en el

área de trabajo.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Ubicar barreras que impidan el deslizamiento de materiales líquidos (producto o similares)

semilíquidos (chorreado de concreto) dentro de los canales pluviales. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener cubierto cualquier material que pudiese ser lavado por las lluvias hacia los

drenajes internos y/o externos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Establecer con el o los sub-contratistas regulaciones en cuanto al mantenimiento óptimo a

todo el equipo a utilizar, evitando las filtraciones de aceites y grasas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que no se realizan mantenimientos en el

área de trabajo.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Utilizar sistemas separados de eliminación y conducción de aguas pluviales y aguas

sanitarias. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Aprobación de Planos Realizada
Nota de aprobación de 

planos - Ver Anexo 2.

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; dentro de las

actividades a construir es la separación de

los sistemas

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cumplir con las normas de descargas de aguas y efluentes líquidos en el sistema local una

vez se ponga en operación la PTAR. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

No Aplica A realizar No Aplica

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; una vez finalice

esta etapa se procederá a realizar la

actividad de pasisajismo

100%
A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Agua - Generación de Efluentes Líquidos

Agua - Alteración de las características físico - químicas 
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PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: PRIMER INFORME SEMESTRAL ENERO 2019 -JUNIO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO ALBERTO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

Cubrir las vagonetas de los camiones y flota vehicular involucrada en el movimiento de

suelos o particulado hacia o desde el lote, con lonas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cubrir con lona aquel material que pudiese ser dispersado por el aire. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Asperjar esporádicamente con agua y mantener húmedas las áreas expuestas en donde

hay material de construcción que emita polvo. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cercar el área para evitar la emisión de material particulado hacia finas y/o residencias

vecinas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Realizar mantenimientos períodicos a las maquinarias utilizadas según necesidad.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

Mantenimiento de 

Equipos

Realizada

Registro de 

Mantenimiento de 

Equipos. Ver Anexo 2.

El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Prohibir el uso de troneras y limitar el uso de las bocinas de forma innecesaria.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cercar el área para evitar la difución del sonido generado durante la etapa de

construcción.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cumplir con los límites de exposición permisibles estabelcidos en el Decreto Ejecutivo No.

306 de 4 de septiembre de 2002 y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, el

cual modifica el artículo 7 del D.E. 306.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Establecer horaios diurnos para ejecución de las labores, a fin de evitar la moelstia dentro

de la comunidad.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada Anexo 2

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que el horario de trabajo es de ocho (8)

horas.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Aire - Emisión de Gases

Aire - Emisión de Partículas Suspendidas

Aire - Aumento de Niveles Sonoros
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

Solicitar a los contratistas o subcontratistas del proyecto que cumplan con los límites de

velocidad en los alrededores del área del proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener la señalización suficiente y apropiada alrededor del proyecto.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Regular la entrada y salida de camiones. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios con insumos suficientes para la

cantidad de personal y trabajos a realizar. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener la señalización suficiente y apropiada alrededor del proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener en sitio extintores Tipo ABC de por lo menos 20 lbs.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Colocar letreros con números de emergencia y procedimientos en caso de incidentes y

accidentes legibles. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Entrenar al personal de trabajo, con respecto a los riesgos laborales a los que están

expuestos; así como a las precauciones que deben tener con el objetivo de evitar

incidentes y accidentes. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

Capacitaciones
Realizada

Registro de 

Capacitaciones - Ver 

Anexo 2.

El promotor cumple con lo estipulado;

puesto que capacita a los trabajadores

acerca de la debida clasificación de los

desechos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener las áreas libres de obstáculos innecesarios que pudieran causar accidentes,

inaccesibilidad al área del proyecto o perturbaciones a las propiedades vecinas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas Fotográficas Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo  1 y 2.
El promotor cumple con lo estipulado. 100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Sociales / Seguridad / Económicos - Auemento de la Circulación Vial

Sociales / Seguridad / Económicos - Accidentes Laborales
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

Medidas establecidas en la RESOLUCIÓN No.DRPN-IA-010-2018 DE 07 DE MAYO DE 2018 Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar

visible con el contenido establecido en formato adjunto

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Fotografía Realizada
Vistas Fotográficas        

Anexo No. 1

El promotor del proyecto cumple con la

medida, ya que cuenta en la entrada del

proyecto con el letrero del estudio de

impacto ambiental aprobado.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Presentar ante la Dirección Regional Panamá Norte, un (1) informe, cada seis (6) meses en

la etapa de construcción y un (1) informe cada seis (6) meses en la etapa de operación

durante un período de tres (3) años, contados a partir de la notificación de la presente

resolución administrativa, sobre la implementación de las medidas prevención y mitigación

aprobadas, en un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).

Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del

promotor del Proyecto.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Primer Informe de 

Seguimiento Ambiental
Realizada

Presentación del primer 

informe de seguimiento 

Ambiental al Ministerio 

de Ambiente.

El promotor del proyecto, presenta este

primer informe de seguimiento

correspondiente al período diciembre

2018 a mayo 2019.

100% Semestral

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cumplir con lo establecido en los reglamentos técnicos DGNTI-COPANIT 35-2000 “Descarga

de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas

Medidas 

establecidas en 

Resolución

No Aplica A realizar No Aplica
Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción de la misma.
100%

A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Contar previo inicio de obras, con la aprobación de concesión de uso de agua ante el

Departamento de Cuencas Hidrográficas de la Regional de Panamá Norte del Ministerio de

Ambiente, en caso de requerir el uso de una fuente hídrica para mantener el control de

polvo. 

Medidas 

establecidas en 

Resolución

No Aplica A realizar No Aplica

Actualmente el proyecto, se mantiene en

etapa de construcción; una vez finalice

esta etapa se procederá a realizar la

actividad de pasisajismo

100%
A finalizar el 

Proyecto

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Evitar en la medida de lo posible conflictos y afectaciones causadas a los vecinos, durante

las diferentes etapas del proyecto; en su defecto remediarlos y ponerlos en conocimiento a

las autoridades correspondientes.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

No Aplica No Aplica No Aplica No hubo problemas que resolver. 100% Diario
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 “Higiene y Seguridad

Industrial”.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Ficha de entrega de 

Equipos de Protección 

Personal

Realizada

Evidencia de entrega de 

Equipos de Protección 

Personal.  Anexo No. 2

El promotor cumple con lo establecido en

esta medida; ya que se evidencia la

entrega de los Equipos de Protección

Perosnal al personal de campo.

100% diario
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Realizar monitoreo de Ruido Ambiental y vibración, cada seis (6) meses durante la etapa

de construcción, y cada seis (6) meses durante la etapa de operación por un período de

tres (3) años y presentarlo junto con el informe sobre las medidas de prevención y

mitigación de acuerda a la norma, en la Dirección Regional de Panamá Norte del Ministerio

de Ambiente.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Pendiete A realizar
Informe de medición 

ambiental

El promotor presentará los informes de 

mediciones ambientales en el próximo 

período

0% Cada seis meses
Promotor  / 

Contratista

No se pudo realizar 

en este período.

Etapa de Construcción

PAGINA 000074



PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: PRIMER INFORME SEMESTRAL ENERO 2019 -JUNIO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO ALBERTO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad
Evidencia  Asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GRECIA, UBICADO EN VILLA GRECIA, CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ"

h. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el debido rescate.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

No Aplica No Aplica No Aplica

Se cumple en el período en el que se

realiza el primer informe de seguimiento;

el cual no mantiene hallazgos de valor

histórico.

100% diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

i. Mantener siempre a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera

continúa hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con

la finalidad de evitar accidentes

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Vistas Fotográficas Realizada
Vistas Fotográficas   

Anexo No. 1

Se observa en el anexo 1, fotografía de

señalizaciones de seguridad.
100% Diaria

Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

j. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007 “Por la cual se dicta normas sobre manejo

de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio

nacional”.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

k. Responsabilizarse del manejo de los desechos sólidos que se producirán en el área del

proyecto, con su respectiva disposición final durante la fase de construcción, operación y

abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947 –

Código Sanitario. 

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Verificado en campo Realizada
Registro Fotográfico - Ver 

Anexo I.

El promotor cumple con lo estipulado; ya

que se encuentran áreas de acopio de

desechos sólidos.

100% Diaria
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

l. Presentar ante MiAMBIENTE, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o

medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el

fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el

Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N°

155 de 05 de agosto de 2011.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

No Aplica No Aplica No Aplica

Durante este período que es el alcance del

presente informe no hay modificaciones,

adición o cambio de las técnicas y/o

medidas que no estén contempladas en el

Estudio de Impacto ambiental.

100% Diario
Promotor  / 

Contratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

98%
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